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Caso clínico

Luxación congénita de cabeza radial: reporte de dos casos
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RESUMEN. Introducción: La luxación congé-
nita de cabeza radial es un padecimiento que se ha 
descrito en contados casos en la literatura inter-
nacional, siendo la luxación anterior y lateral las 
formas de presentación menos frecuentes con 15% 
de los casos cada una y la luxación posterior la más 
frecuente con 70% del total de los casos reporta-
dos. Sin embargo, esta patología es considerada 
la patología congénita más frecuente del codo en 
el niño. Se presenta el caso de un paciente con lu-
xación congénita de codo variedad anterior y otro 
caso con luxación variedad lateral, ambos diag-
nosticados a temprana edad, en los que se decidió 
realizar un manejo conservador y un seguimiento 
anual. Asimismo, se hizo una revisión bibliográfica 
del tema. Discusión: La luxación congénita de codo 
tiene por lo general una evolución benigna, siendo 
indolora y poco limitante para el paciente, por lo 
que puede ser manejada de manera conservadora. 
El dolor y la limitación de movimientos son indica-
tivos de un tratamiento quirúrgico; sin embargo, 
no son ampliamente aceptados debido a las com-
plicaciones y resultados deficientes que presentan.

Palabras clave: Luxación, congénita, cabeza ra-
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ABSTRACT.  Introduct ion:  Congeni ta l 
dislocation of the Radial head is a condition that has 
been described in a few cases in the international 
literature, the anterior and lateral dislocation 
were the less frequent forms of presentation with 
15% of cases, each, and the posterior dislocation 
the most frequent with 70% of the total cases 
reported. However, this pathology is considered 
the most frequent congenital pathology of the 
elbow in children. The present study describes 
the case of a patient with congenital dislocation 
of elbow anterior variety and another case with 
dislocation lateral variety, both diagnosed at 
an early age, in which it has been decided for 
conservative management and an annual follow-
up. A bibliographic review of the subject is also 
carried out. Discussion: The congenital elbow 
dislocation usually has a benign evolution, being 
painless and not very limiting for the patient, so it 
can be managed conservatively. Pain and limited 
movement are indicative of surgical treatment. 
There are multiple surgical treatments for this 
entity, however they are not widely accepted due 
to the complications and poor results presented by 
them.

Key words: Dislocation, congenital, radial head, 
children, congenital diseases, treatment, elbow.
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Introducción

La luxación congénita de cabeza radial es un padecimiento 
raro en cuanto a número de casos; sin embargo, es conside-
rada la patología congénita de codo más frecuente.1,2,3,4 Puede 
aparecer de manera aislada o acompañada de otras deformida-
des.3,4,5,6 Su presentación de manera aislada es poco frecuen-
te.6,7 La afección del codo puede ser bilateral (ambos codos), 
aunque se han descrito pacientes con afección unilateral.1,2,8

De acuerdo con la dirección del desplazamiento de la ca-
beza radial puede ser clasificada como posterior (60-70% de 
los casos), anterior (15%) o lateral (15%).5,6,7
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Los síntomas dependen de la edad del paciente y del tipo 
de luxación. En el neonato no se detectan anormalidades y 
puede pasar desapercibida.1,7 Esta entidad es diagnosticada 
en la lactancia o la niñez de manera incidental, cuando se 
explora el codo del paciente o cuando el paciente muestra 
sintomatología.1,6

Por lo general el codo afectado no muestra dolor, pero 
puede tener un chasquido que se desencadena con el mo-
vimiento, algún grado de limitación a los movimientos de 
flexión-extensión y prono-supinación. Asimismo, puede 
palparse la deformidad ocasionada por la presencia de la ca-
beza radial en región anterior, posterior o lateral.1,2,5,6,7,8,9,10,11

En una radiografía en proyección lateral y anteroposte-
rior de codo se puede observar la posición de la cabeza ra-
dial de manera anómala que se hace más evidente cuando se 
traza una línea que marca el eje longitudinal de la diáfisis 
del radio, la cual no atraviesa el cóndilo humeral como nor-
malmente lo hace en un codo sano. Así también se puede 
observar que la cabeza del radio muestra alteración en la 
forma de cúpula en su superficie superior, el cuello del radio 
se articula con el cóndilo y puede presentar una depresión 
en su punto de contacto.

Es importante diferenciar las luxaciones congénitas de 
las traumáticas. McFarland10 definió los criterios radiológi-
cos para diferenciar una luxación congénita de una luxación 
traumática inveterada; las características radiológicas de 
una luxación congénita de la cabeza radial son:

1.	 Un radio «demasiado largo» respecto al cúbito.
2.	 Anomalía morfológica de la cabeza radial con un aspecto 

delgado en bóveda, desapareciendo la forma habitual de 
cúpula (que persiste en la forma traumática).

3.	 El cuello radial es más largo y acaba con una epífisis es-
trecha y afilada como un palillo de tambor.

4.	 Los bordes cubitales son anormales. En la luxación anterior 
el borde posterior del tercio proximal del cúbito es cóncavo 
en vez de convexo y el borde anterior es rectilíneo en lugar 
de ser ligeramente cóncavo. En la luxación posterior el 
borde del cúbito es exageradamente convexo.

5.	 La aplasia del cóndilo humeral es frecuente y ha sido 
considerada por algunos como la verdadera causa de la 
luxación de la cabeza radial.

Para Caravias, estas alteraciones pueden también ser de-
tectadas en pacientes con luxación crónica de cabeza radial 
que no han sido tratadas y no sólo en la luxación congénita 
de codo.11

Mizuno propone el uso de la artrografía como medio 
para diferenciar la luxación congénita de la traumática, des-
tacando que en la luxación congénita de cabeza radial ésta 
permanece adentro de la cápsula articular, contrario a lo que 
se observa en la luxación traumática, la cual se presenta ex-
traarticular.12

Hay enfermedades o síndromes que pueden encontrarse 
asociadas a la luxación congénita de la cabeza radial como 
son: osteocondromatosis, síndrome de Klinefelter, síndro-

me de Cornelia de Lange, retraso mental y enanismo (Jervis 
Simson, 1963), síndrome de Ehlers Danlos, artrogriposis, 
displasia epifisaria múltiple, síndrome uña-rótula, síndrome 
de Nievergelt, síndrome de Silver, síndrome de Apert, di-
sostosis cleidocraneal y síndrome de Loeys-Dietz.1,2,3,5,6,9,11,13

Los estudios han mostrado que la persistencia de la lu-
xación puede causar deformidad en valgo, inestabilidad y 
cambios morfológicos en la cabeza radial, lo que a su vez 
provoca cambios degenerativos en el codo. Por lo general la 
historia natural de la enfermedad es benigna, presenta sólo 
cierto grado de limitación a los arcos de movilidad, hay au-
sencia de dolor y no es incapacitante para las actividades de 
la vida diaria del paciente, por esta razón se le da un manejo 
expectante.1,3,4,5,7,8,9,14

Si la luxación es diagnosticada en el neonato o lactante 
de corta edad se puede realizar una reducción cerrada, para 
posteriormente colocar un aparato de yeso que mantenga la 
reducción por un período de cuatro a seis semanas. Sin em-
bargo, los resultados no son buenos.1,6

La indicación para una intervención quirúrgica está en 
relación con la aparición de dolor, el grado de limitación 
en la movilidad del codo y en contadas ocasiones la defor-
midad estética del codo.1,5,9,10,15,16 Existen múltiples técnicas 
quirúrgicas descritas en la literatura internacional, las cua-
les incluyen: reducción abierta combinada con osteotomías 
radiales y cubitales, osteotomía cubital con fijación exter-
na, resección de la cabeza radial y reducción abierta de la 
cabeza radial con reconstrucción del ligamento anular. Sin 
embargo, ninguna de estas técnicas ha sido ampliamente 
aceptada por presentar resultados no tan favorables, pero 
sí complicaciones importantes.3,4,6,7,15,16,17,18,19 La reducción 
abierta más acortamiento del radio es recomendada por 
autores como Tachdjian en neonatos y niños hasta los tres 
años, cuando existe un radio más largo.6

En niños de mayor edad es imposible la reducción de la 
cabeza radial, por lo cual se deja a libre evolución hasta la 
adolescencia. La resección de la cabeza radial al finalizar el 
crecimiento es el tratamiento de elección,1,3,5,6,7,9,10,11,15,16,19,20 
ya que proporciona una mejoría al dolor, pero no corrige 
de manera importante los arcos de movilidad en el codo, 
además de no estar exenta de complicaciones, de las que 
podemos mencionar: un neocrecimiento de la cabeza radial, 
deformidad progresiva del codo en valgo, inestabilidad del 
codo, inestabilidad de articulación radiocubital distal, dolor 
de muñeca y acortamiento del radio.4,7,8,15,16,17,18,19,20

Caso clínico 1

Femenino de nueve años de edad sin antecedentes here-
dofamiliares, de traumatismos, ni enfermedades asociadas. 
Acude a la edad de tres años a consulta debido a que sus 
padres notan deformidad a nivel de codo derecho, sin que se 
refiera mecanismo de lesión, dolor o limitación para el mo-
vimiento, ni incapacidad para realizar actividades propias de 
su edad. A la exploración física no se encuentra limitación 
para los movimientos de flexoextensión y pronosupinación, 
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ni dolor a las maniobras. Se toman radiografías en proyec-
ciones AP y lateral del codo afectado, las cuales evidencian 
presencia de la cabeza radial con desplazamiento hacia an-
terior y pérdida de la relación normal con el cúbito, además 
de cambios en la morfología de la cabeza radial y del cúbito 
proximal. Una vez concluido el análisis clínico-radiográfico 
del paciente, se integra el diagnóstico de luxación congénita 
de codo derecho variedad anterior. Integrado el diagnósti-
co se decide realizar, para su tratamiento, el seguimiento 
del paciente y controles radiográficos anuales únicamente. 
A la edad de nueve años (Noviembre de 2016), la paciente 
continúa sin mostrar dolor o incapacidad funcional, refiere 
realizar actividades propias de la edad sin manifestar nin-
guna molestia o limitación. A la exploración física encon-
tramos: codo derecho con presencia de deformidad en cara 
anterior del mismo, a la palpación con cabeza radial hacia 
anterior (más notoria al realizar extensión del codo), mo-
vimientos de flexoextensión y pronosupinación completos, 
todos los movimientos sin acompañarse de dolor. Hombro 
derecho con arcos de movilidad completa. Fuerza muscu-
lar 5/5 para flexores, extensores abductores y aductores del 
hombro. Fuerza muscular 5/5 para flexores y extensores del 

codo, muñeca con arcos de movilidad completa sin presen-
cia de deformidades y sin alteración neurovascular distal del 
miembro. Codo derecho muestra un ángulo clínico de aca-
rreo de 15 grados. Miembro superior izquierdo, sin defor-
midad o alguna alteración patológica observada, con ángulo 
clínico de acarreo de nueve grados (Figura 1).

Las radiografías en proyección anteroposterior y lateral 
de codo derecho (Figura 2) revelan una incongruencia de 
la relación radio-cubital proximal, con desplazamiento an-
terior de la cabeza radial mayor que el mostrado en las pri-
meras radiografías tomadas años antes, una convexidad de 
la parte posteromedial del cúbito y concavidad en su borde 
lateral así como deformidad de la cabeza radial, siendo su 
cuello un poco más estrecho con deformidad de la cúpula 
que se curva hacia superior y lateral, fisis que se muestra 
delgada, no hay presencia de sinostosis y el radio da la apa-
riencia de ser un poco más largo que el cúbito.

Caso clínico 2

Paciente femenino de siete años de edad, con anteceden-
tes heredofamiliares de tener un primo paterno de 24 años 

Figura 1:

Caso 1. Movimientos de extensión (A) y flexión completos (B). En extensión podemos 
evidenciar el aumento del ángulo de acarreo humeral clínico del codo derecho con respecto al 
codo izquierdo. Movimientos de pronación (C) y supinación (D) completos en ambos miembros.

A

C

B

D
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con luxación posterior de codo derecho y una prima paterna 
de 20 años de edad con luxación posterior de codo derecho. 
No cuenta con antecedentes patológicos o traumáticos de 
importancia, ni enfermedades asociadas. La paciente acude 
a la edad de dos años debido a que familiares notan defor-
midad a nivel de su codo izquierdo, sin manifestar dolor o 
incapacidad funcional del miembro superior, refieren que 
dicha deformidad la habían detectado a la edad de nueve 
meses, siendo poco evidente y que nunca ha presentado un 
mecanismo de lesión que lo causara, pero la deformidad ha 
aumentado de tamaño y es más notoria, a pesar de ser asin-
tomática, lo que causa preocupación por parte de los padres. 
A la exploración física codo izquierdo con deformidad en 
varo, debido a protuberancia localizada en cara lateral de 
codo (cúpula radial) no dolorosa a la palpación, sin datos 
de inestabilidad a nivel de codo, movimientos de flexoex-
tensión y pronosupinación completos, muñeca izquierda no 
dolorosa y sin datos de inestabilidad con arcos de movilidad 
completa, fuerza y sensibilidad de ambos miembros con-
servados y normales, reflejo bicipital presente normal. Las 
radiografías en proyección anteroposterior y lateral de codo 
(Figura 3) y antebrazo izquierdo muestran deformidad de 
la porción proximal del radio, con desviación hacia lateral 
y disminución del tamaño de la epífisis, no se observa hipo-

plasia del cóndilo humeral lateral. Se integró el diagnóstico 
de luxación congénita de codo variedad lateral izquierda, 
siendo el tratamiento un manejo conservador mediante ob-
servación y control radiológico cada año. La última cita se 
dio el día 25-07-17 a la edad de siete años, clínicamente 
la deformidad no se ha incrementado, permanece sin dolor, 
ni restricción en codo o muñeca, puede realizar movimien-
tos de flexoextensión y pronosupinación completos en codo 
izquierdo y la muñeca no presenta inestabilidad o restric-
ciones en los arcos de movimiento. Radiográficamente se 
observa una epífisis proximal de radio deformada con des-
viación hacia lateral, cúpula hipoplásica, en zona de metá-
fisis proximal de radio con concavidad de la cortical medial 
hasta la zona de unión con el tubérculo radial, la zona se co-
rresponde con el cóndilo humeral lateral, el cual se muestra 
hipoplásico, la porción proximal del cúbito muestra en su 
cortical lateral una convexidad ligera que hace más notoria 
la deformidad del radio y que imprime una convexidad en la 
cortical medial de la diáfisis proximal del radio.

Discusión

La luxación congénita de cabeza radial es un padeci-
miento con pocos casos descritos en la literatura, la mayo-

Figura 3:

Caso 2. Radiografía proyección AP ambos 
codos a la edad de dos años (A). Radiografía 
de codo izquierdo a la edad de siete años en 
proyección AP (B) y lateral (C).

A B C

Figura 2: Caso 1. Radiografía en proyección AP y lateral de codo derecho, edad de tres años (A). Radiografía de codo derecho en proyección AP y lateral, 
edad de cuatro años (B). Radiografías en proyección AP y Lateral de codo derecho a la edad de nueve años (C).

A B C
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ría aunados a otras deformidades y síndromes. Su afección 
puede ser bilateral, en la mayoría de los casos reportados 
unilaterales. La forma de presentación depende de la direc-
ción de desplazamiento que tome la cabeza radial, siendo 
descrito como variedad posterior (70% de los casos), lateral 
(15%) o anterior (15%). Los casos expuestos no asociados 
a otras patologías corresponden al tipo de casos de menor 
frecuencia de presentación.1,2,5,6,7,8,9,10,11

La luxación congénita de codo tiene por lo general una 
evolución benigna, siendo indolora y poco limitante para 
el paciente, por lo que puede ser tratada de manera expec-
tante.1,3,4,5,8,7,9,14 El dolor y la limitación de movimientos son 
indicativos de un tratamiento quirúrgico.1,5,9,10,15,16 Existen 
múltiples tratamientos quirúrgicos para esta entidad; sin em-
bargo, no son ampliamente aceptados debido a las complica-
ciones y resultados deficientes que reportan.3,4,6,7,15,16,17,18,19,20

La resección quirúrgica de la cabeza radial está indica-
da en pacientes que han finalizado su crecimiento y que 
muestran dolor o restricción importante del movimiento del 
codo1,3,5,6,7,9,10,11,15,19,20 Sin embargo, aunque se ha reportado 
un alivio en cuanto a dolor, este tipo de tratamiento no ha 
demostrado mejorar los arcos de movimiento del paciente, 
además de que esta técnica no está exenta de complicacio-
nes.4,7,8,15,16,17,18,19,20
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